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TALICUD S.A. en calidad de APODERADO(A) GENERAL: quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 
documento que antecede SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES; 
INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, esíson) suyaís). la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 
privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firman) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 
Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, 
no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 14 DE MARZO DEL 2019, (10.08). 

  

INOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 
INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; 
EXPEDIENTE: 

  

  

      

  no O PESANTEZ PIEDRA JHOFRE LEONARDO         

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

2.INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
IDENTIFICACIÓN: [za ] nombre: [pus ] 

morvo x= ] DIRECCIÓN: ERROR ] 
AÑO/ FECHA: Er 7) NACIONALIDAD: — [pay ] 
  

SN os IÓ eee 
  

  

3,DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
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    REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANA. 
Exp > AA 

Do. Horernes Lito Pega Pontes 
NOTARIO PÚBLICO PRIMERO 

TELS:2650121/2650122 FE TORAE COSMOS, LOCAL) PLANTADAJA Aurado 0819-5474, E Dorado 
TELEFAX: 2230974 CALLE MANUEL MARÍA ICAZA, UK. CAMPO ALEGRE A Pa CARTA BANCARIA) 

COPIA 

13,590 15 Noviembre 18 
ESCRITURAN———— PH O DEA 

POR LA CUAL: la sociedad anónima denominada TALICUD S.A. 
otorga un Poder General a favor del señor LAURO SEVERO 

GONZALEZ RODRIGUEZ. 
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ESCRITURA PUBLICA TRECE MIL QUINIENTOS NOVENTA ————-=*13,590%=-———————   

      

   

  

anónima denominada TALICUD S.A., otorga un Poder General a favor 

GONZALEZ RODRIGUEZ. 

  

En la Ciudad de Panamá. Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial 

¡del mismo nombre, a los quince (15) días del mes de noviembre del año dos mil dieclocho 

[(2018), ante mi, HERMES ARIEL ORTEGA BENÍTEZ, Notario Público Primero del Circuito de 

[Panamé. con cédula de identidad personal número ocho-trescientos ochenta y 
[cuatro-novecientos veinte [8-384-920), compareció personalmente el Licenciado MARIANO. 

JESUS OTEIZA ICAZA, varón, mayor de edad, casado. abogado, panameño, vecino de esta 

ciudad, con cédula de identidad personal número ocho-cuatrocientos sesenta y siete- 

Irescientos noventa y cinco (8-467-395), a quien conozco, en su condición de Socio de lo ||' 

Ifmo de abogados ICAZA, GONZALEZ, RUIZ 2. ALEMAN. Agente Registrado en la República 

[de Panamá de la sociedad TALICUD $.A. El comporeciente comprueba su copacidod y 
ltacultades para revocar y otorgar un Poder General en nombre y representación de 

TALICUD $.A., sociedad anónima organizada de acuerdo con las leyes de la República de 

[Panamá. mediante Escritura Pública número dos mil ciento veintiocho (2,128) del seis (4) de 

Junio de dos mil uno (2001). otorgada ante la Notaria Novena del Circuito de Panamá. 

[inscrita en el Registro Público, Sección Mercanti, bajo Ficha cuatrocientos un mi ciento 

sesenta y ocho (401168). Documento doscientos treinta y ocho mi doscientos setenta y dos 

(238272). el sete (7) de junio de dos mil uno (2001). entregándome a mí, el Notario, copia 

ffrmado del Acta de una reunión celebrada el día veintinueve [29) de octubre de dos mil 

[dieciocho (2018), por la Junta Directiva de la sociedad, la cual se agrega al protocolo de la 

[presente Escritura y en la misma consta la autorización conterida pora extender esta 

[Escritura   

-—Dijo el compareciente, con el carácter que ostenta, que en nombre y representación 

[de la sociedad y como un acto de la misma, por este documento, en la manera y forma 

[gue sea más efectiva en derecho otorga un Poder General a favor del señor LAURO SEVERO         
  

 



    
    

    

   
GONZALEZ RODRIGUEZ, con cédula de ciudadania número cero nueve 

dos tres dos — tres (090692232-3) y domicilo en Guayaquil, Ecuador, 

incividuolmente en nombre y representación de la sociedad, en cualqui 

con los siguientes facultades:     

--—-o. Administrar los negocios de la sociedad y celebrar con relación a elos toda” 

a     
  

-—b, Exigir, cobrar y percibir cualesquiera cantidades de dinero y de otros especies que se 

'adeuden a la sociedad, expedir los recibos y hacer las cancelaciones que sean necesaños.- 

—<. Abrir cuentas bancarios en nombre de lo sociedad en cualquier banco, compañía 

fiducioria, fimo o institución que escoja y establecer las regias para su operación, inclusive la 

forma en que deban girarso cheques u otras órdenes de pago, ya sea que dichas cuentos 

al tiempo de hacer o presentar cualquier cheque u orden de pogo arroje o no un crédito a 

lavor de la sociedad, y ya sean pagaderos a la orden del apoderado y pora acordar el 

soldo que arroje cualesquiera de dichas cuentas.   

-——d. Negociar en acciones, bonos, valores, fílulos de crédito, pagarés, letras de cambio, 

¡giros y combio extranjero, incluyendo su compre y venta, la suscripción de acciones en 

"compañías consííluidas o en proceso de organización o reorganización, afianzar o participar 

en el afianzamiento de ventas de acciones bonos, valores, títulos de crédito, pagarés, letras 

de cambio y giros y ejecutar y entregar cualesquiera y todos los documentos y levar a cabo| 

todos los actos convenientes pora el cumpimiento de tales contratos o convenios   

-——e. Abrir cuentas de guorda o depósito de valores en cuolquier banco, compañía! 

fiduciario, firma de corredores o institución financiera y establecer las reglos para la 

operación de dichas cuentas.       

——4,. Libror, endosar, negociar. descontar, entregar para su depósito o cobro en cualquier 

'bonco, compañía fiduciaria, fimo o institución, cualesquiera clase de cheques, giros, letras| 

de cambio, pagarés, certificados de depósito u otras órdenes o Instrucciones para el pago 

  de dinero y recibir el producto de ellos.   

.--—g. Aceptar cualesquiera y todos los giros, letras de cambio u otras órdenes pora el pago| |. 

de dinero que en cuolquier tiempo sea girado contra la sociedad. pudiendo hacer los; 

mismos pagaderos en cualquier banco, compañía fiduciaria y otra instilución financiera, y 
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rare 

  

“Gcciones, bonos valores u otras propiedades, con las estipulaciones respecto a 

la venta o disposición de la garantía que se estime conveniente y también para extender y 

entregar cualesquiera documentos o declaraciones que se requieren bajo cualquier ley o 

¡reglamento relacionado con préstamos, sobregiros o adelantos. 

  

|—. Dar dinero en préstamo con o sin garantía a cualesquiera personas, firmo. sociedad 

¡anónima, país o cualquier subaivisión política de un poís y fijar el tipo de interés y otros 

[condiciones de préstamos.     
  

|-—). Prestar servicios como corredor, síndico. fiduciario, comisionista, mandatario o de 

[cualquier otro carácter representativo mediante compensación, que puede ser a base de 

[comisión o de cualquier otra formo de remuneración, —————-.   

|, Tomor en alquiler bienes muebles o inmuebles para los negocios de la compañía y 

[dor en arrendomiento los bienes de ésto. fijando en cada caso el canon corespondiente y 

los plazos, sin imitación alguno.     

|-——+. Comprar, permutar y en otra forma adquiri bienes muebles o inmuebles y disponer de 

[ellos por venta o en cualquier otra forma. Importar o exportar toda close de mercancias, 

[productos y electos, hacer todos los contratos necesarios para su transporte y ejecutar todos 

los actos que pora elo luesen necesarios, como obtener permisos o licencias y las 

[deciorociones de aduana que el negocio requiera.   

[—m. Acquif, a cualquier título, toda clase de derechos, sean estos personales, 

[herecitarios o iligiosos, y transterios o cedenos, así mismo, a cualquier título. Estando 

facultado, para tal efecto, para realizar todo tipo de notificaciones, o solicitar a las 

[autoridades competentes que las realicen, y en general para cumplt con todos los requisitos 

ly soiemnidades que las leyes pertinentes exjan para la cesión de derechos. 

|-—n. Celebrar contratos de toda clase y descripción.     [-—o. Representar a la sociedad en las asambleas de accionistas y otras corporaciones         

 



    
  

     

      

similares en los que la sociedad tenga acciones y otro interés, levar la vo: 

su nombre, Cobror y recibir los dividendos o distribución en otra forma q 

cualquier otro tondo que corresponda a la sociedad. 

——p. Representar a la sociedad ante los órganos o poderes públicos y dXlñoIOnO 

'corespondientes en cualesquiera negociaciones, contratos, actuaciones o reciamaciones.— 

-——Q, Promover 0 Iniciar, prosegui, ejercer o defender, contestar y oponerse a todas las 

acciones, juicios y otros procesos, ante cuolquier juez, corte o tribunal, de cualquier 

jurisdicción y representar en ellos a la sociedad y también intervenir en nombre de ésta 

¡cuando lo estime conveniente a sus intereses, puciendo desistir de cualquier juic 

  

, gestión o 

  reclamación y de los recursos interpuestos. — 

-—-+.Tronsigirlos pleitos, juicios, dudas o diferencia que ocurran relativos a los derechos y las 

obligaciones de la sociedad: prorrogar y declinar la jurisdicción o competencia. 

Comprometer en órbitto s o amigables componedores los juicios o plellos e los que 

intervengo.   

—-----s. Extender todos los documentos, incluyendo documentos notariales, que se requieran 

pora levor a Cobo los negocios de la compañía según las leyes perfinentes y pogar 

"cualesquiera y todos los derechos, gastos o impuestos que tales negocios causen, ——| 

—-1, Participar o concurtr en la formación de cuolquier tipo de sociedad fijando los 

"condiciones o modalidad que el apoderado estime convenientes o necesaras.   

  

Sustituir total o parcialmente este poder, fuera o dentro del país, a personas naturales 

y/o jurídicos, sin perjuicio de reservarse el ejercicio de las facultades que en él se confieren, y 

revocar cualesquiera sustituciones que hubiere hecho.   

-——. En general, pora que asuma la personería de la sociedad siempre que lo estime 

“conveniente, de manera que en ningún caso quede sin representación en los negocios que 

le interese, ya se refiera a actos disposilivos o meramente administrativos, en Ecuador,   

—-—£) Notario hace constor que se inserta o esta Escrtura Pública, el siguiente documento el 

  
  
  cual dice así: A | 

  

  ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA-   

E Dt - 

JALICUD S.A. —— — e   
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Pass 

  

  

  

  

BEATRIZ QUIROLA LOJAS:        -—LILIAN QUIROLA LOJAS     

  
  -—LISSENTE QUIROLA CHICA com 

  

«JENNY QUIROLA CHICA   

  La señora Beatriz Quirola Lojas, Presidente de la sociedad, presidió la reunión y la señora 

Lissette Quirola Chica, Secretario de la sociedad. actuó como Secretaria de la reunión, — 
  Lo Secretaría manifestó que se encontraba presente la totaidad de los Directores de la 

sociedad, por lo que se decidió celebrar la reunión, renunciando todos los directores ol aviso 

  previo.   

  

  La Presidenta declaró abierta la reunión y manifestó que era conveniente pora los 

intereses de la sociedad otorgar un Poder General a favor del señor LAURO SEVERO 

GONZALEZ RODRIGUEZ, con cédula de ciudadanía número 0906922323 y domicilo en 

Guayaquil. Ecuador, para que lo ejerza individualmente en nombre y representación de la 

sociedod, 

  

  Por moción debidamente presentada y unánimemente aprobado, se resolvió autorizar 

ICAZA, GONZALEZ-RUIZ 8 ALEMAN, Agente Registrado de la sociedad en Panamá, para 

que por medio de uno de sus socios comparezca ante Notario Público y otorgue un nuevo 

Poder General a favor del señor LAURO SEVERO GONZALEZ RODRIGUEZ, con cédula de 

¡ciudadanía número 0906922323 y domicilio en Guayaquil, Ecuador, para que lo ejerza 

individualmente en nombre y representación de la sociedad, con facultades expresas para 
reoizor operaciones de compraventa de bienes roces. aperturas de cuentas bancañas u 

operaciones comerciales en general, transterír, enajenar, hipotecar o ejecutor cualquier otro 

acto de riguroso dominio, así como también con facultades especiales para comprometer 

en árbittos o amigables componedores y para que promueva cualquier clase de pleito o 

Juicio ante cuolguier tribunal de cualquier jurisdicción y para que la represente en cualquier   pleito o juicio que en su contra se promueva ante cualquier tribunal de cualquier jurisdicción. 

A AAKAÁKÁáÁáÁ>Y       
 



      
  

     

        

  

con facultados especiales para recibir, comprometer, deter el Juramento. 

y en los demás términos y condiciones que estime conveniente pora lo! 

sociedad poderdanto. -———- 

—-No hobiendo otro asunto de qué tratar, se clausuró la sesión.   

(Fdo) legible—— (Fdo) Negiole—————- 
  Beatriz Quirola Lojas —————————lissotte Quirolo Chico —————— 

Presidente:   A ——_—————     

--—E suscrito Notario deja constancia de que esta Escrtura Pública, se otorgó en base a 

minuta y acta eloboradas y fimadas por abogado de la fima ICAZA, GONZALEZRUZ 8 

E A     

-—— Leído como le fue esta Escrítura ol compareciente en presencia de los testigos 

Instrumentales Johana Elida Banía Fuentes, con cédula de identidad personal número seis- 

setecientos oncewmil trescientos setenta y nueve (6-711-1379) y Sivia Cristel Hemández Araúz, 

con cédula de identidad personal número cuatro-setecientos dieciséis-ciento cincuenta y 

nueve (4-716-159). mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son 

hábiles, la encontró conforme, le impartió su aprobación y firmamos todos para constancia 

por ante mi, que doy te.———-     

  Esta Escrilura leva el número trece mil quinientos novento-——=*13,590*=-———- 

[Fdo.] MARIANO J. OTEIZA 1.--—Johana Eidio Bonia Fuentes-—Sivia Cristel Hernández Araúz- 

HERMES ARIEL ORTEGA BENÍTEZ, Notario Público Primero.-   

--——Concuerdo con su original esta primero copia que expido. sello y femo en la Ciudod de 

Panamá, República de Panamá, a los quince [15) días del mes de noviembre del año dos 

mil dieciocho (2018).-—Esta escrtura consta de un total de tres (3) póginas-—————— 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR entlicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
   

Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHA! 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1962 

  

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Y Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DELGADO RUIZ SUSANA 

Fecha de Matrimonio: Y DE JULIO DE 1993 

Nombres del padre: GONZALEZ LAURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información crtcada ala fecha: 14 DE MARZO DE 2019 
Emisor: KAREN LIZBETH BAQUERIZO POGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

N' de ceríficado: 192-206-02708 

Ledo. Vicente Tano 6. 
Director General del Regsro Cil, dentficación y Cedulación 

- Documento fimado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR iomacación y Codolación: Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. 3 7 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La nformación del camé de discapacdad es consutada de manera dect al Mrrsteño de Salud Púbica - CONADIS en caso de 
irconsutencas acuor a a fuente de intormacn 

  

Intormación ceticada ala echa: 14 DE MARZO DE 2019 
Enisor KAREN LIZBETH BAQUERIZO POGO - GUAYAS-GUAYAQUILNT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N' de certificado: 206-023 

| 198-206-02719       
 


